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Calarcá, Quindío tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0494  
Radicación No. 631304003001-2017-00372-00  

  
  

REFERENCIA   
  

Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas.   
  

ANTECEDENTES   
  

El 11 de febrero de 2021, la Doctora Gloria Marcela Ballen, quien actuó como 
curadora del demandado, a nombre propio solicitó iniciar ejecución a continuación 
del proceso promovido por Banco de Occidente S.A cedente de RF Encore S.A. 
contra el señor Jhon Mario Salazar Colorado, por lo que a través de auto del 19 de 
abril del mismo año se libró el mandamiento de pago solicitado.  
  
Por escrito, la demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas. 
 

CONSIDERACIONES   
  
Como la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y las 
costas está de acuerdo con el art. 461 del C.G.P. es procedente dar por terminado 
el proceso, no hay lugar a ordenar la cancelación de medidas cautelares por no 
haber sido decretadas y disponer el archivo del expediente. 
 
En cuanto a la solicitud de no condena en costas, por tratarse de una terminación 
por pago, para la cual la ley (Art. 365 del C.G.P) no estableció algún tipo de condena, 
se aceptará la petición.  
   
Por lo expuesto, se  
  

RESUELVE  
  
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo a continuación adelantado 
por la doctora Gloria Marcela Ballén, contra RF Encore S.A.S. 
  
Segundo: SIN condena en costas. 
  
Tercero: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE el radicado.  

  
NOTIFIQUESE 
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